
NOTAS DE CORTE ESTUDIOS DE GRADO CURSO 2023-2024. RESERVA DE DEPORTISTAS 
 
Un 3% de las plazas disponibles en cada titulación se reservan para deportistas de alto nivel y de alto rendimiento. 
Adicionalmente se reserva un 5% más de las plazas disponibles para solicitantes del Grado en Fisioterapia y el Grado en 
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. Las plazas serán adjudicadas en primer lugar a personas solicitantes que tengan 
la consideración de deportista de alto nivel prioridad (1) [publicación en el BOE] y en caso de quedar plazas vacantes se 
adjudicarán a las personas solicitantes que cumplan con los requisitos de deportista de alto rendimiento, de acuerdo a las 
distintas categoría deportivas, (Véase requisitos en el pie de página), otorgándose preferencia a deportistas categoría 2a) 
sobre el 2b), el 2b) sobre el 2c), el 2c) sobre el 2d) y así sucesivamente, manteniendo los criterios de Prioridad Temporal, 
Preferencia y Valoración  establecidos en las Normas de Admisión. 
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Acreditación deportista alto nivel/alto rendimiento 

 
 

código 

Título Cupo General cupo 
Titulados 

cupo 
Mayores 

de 25 
años 

cupo 
Mayores 

de 40 
años 

cupo 
Mayores 

de 45 
años 

231 GRADO EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN 
DE EMPRESAS 

9,712 (2g)(J)     

209 GRADO EN BELLAS ARTES      
220 GRADO EN BIOLOGÍA      
218 GRADO EN BIOQUIMICA 9,333(2g)(J)     
200 GRADO EN BIOTECNOLOGÍA      
239 GRADO EN CC, DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y 

DEL DEPORTE 
5,17 (2g)(J)     

278 GRADO EN CIENCIA E INGENIERÍA DE DATOS 10,578 (2g) (J)     
217 GRADO EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LOS 

ALIMENTOS 
     

272 GRADO EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
GEOGRÁFICAS 

     

219 GRADO EN CIENCIAS AMBIENTALES 8,914 (2c)(J)     
265 GRADO EN CIENCIAS POLÍTICAS, GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
     

201 GRADO EN COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL      
222 GRADO EN CRIMINOLOGÍA 12,477 (2c) (J)     
230 GRADO EN DERECHO 9,166(2g) (J)     
229 GRADO EN ECONOMIA 8,014(2g) (J)     
223 GRADO EN EDUCACIÓN INFANTIL 7,784(2g) (J)     
242 GRADO EN EDUCACIÓN INFANTIL ISEN      
206 GRADO EN EDUCACIÓN PRIMARIA 7,49(2g) (S)     
255 GRADO EN EDUCACIÓN PRIMARIA ISEN      
225 GRADO EN EDUCACIÓN SOCIAL 5,767(2g) (J)     
238 GRADO EN ENFERMERÍA (C,A, CTG,) 11,727(2g) (J)     
253 GRADO EN ENFERMERÍA (LORCA) 5,665 (2g) (J)     
237 GRADO EN ENFERMERÍA (MURCIA) 9,573(2c) (J)     
277 GRADO EN ESTUDIOS DE COMUNICACIÓN Y 

MEDIOS/BACHELOR COMMUNICATION AND 
MEDIA STUDIOS 

     

243 GRADO EN ESTUDIOS FRANCESES      
213 GRADO EN ESTUDIOS INGLESES      
245 GRADO EN FARMACIA 11,566 (2g) (J)     
216 GRADO EN FILOLOGÍA CLÁSICA      
212 GRADO EN FILOSOFIA      
233 GRADO EN FÍSICA 13,206 (2g) (J)     
240 GRADO EN FISIOTERAPIA 6,179 (2g) (J)     
271 GRADO EN GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y 

CONTENIDOS DIGITALES 
     

211 GRADO EN HISTORIA      
208 GRADO EN HISTORIA DEL ARTE      
221 GRADO EN INGENIERIA EN INFORMÁTICA 10,96 (2g)(S)     
246 GRADO EN INGENIERÍA QUÍMICA 10,976 (2g) (J)     

https://www.um.es/documents/1083928/33675358/R-921_2023_Instrucciones+Conjuntas+Grado+UMU-UPCT+firmadas.pdf#page=20/6c6deb31-814b-87f8-d550-805e714c88ee?t=1686562569442
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207 GRADO EN LENGUA Y LITERATURA ESPAÑOLAS      
204 GRADO EN LOGOPEDIA      
252 GRADO EN MARKETING      
214 GRADO EN MATEMÁTICAS      
250 GRADO EN MEDICINA 12,892 (2c) (J) 8,11 (2c) (J)    
256 GRADO EN NUTRICIÓN HUMANA Y DIETÉTICA 

(LORCA) 
     

202 GRADO EN ODONTOLOGÍA 11,913 (2c) (J)     
205 GRADO EN OPTICA Y OPTOMETRIA      
232 GRADO EN PEDAGOGÍA      
236 GRADO EN PERIODISMO      
203 GRADO EN PSICOLOGÍA 9,672(2g) (J)     
227 GRADO EN PUBLICIDAD Y RELACIONES 

PÚBLICAS 
8,248(2g) (J)     

215 GRADO EN QUIMICA      
261 GRADO EN RELACIONES INTERNACIONALES 7,881(2g) (J)     
234 GRADO EN RELACIONES LABORALES Y 

RECURSOS HUMANOS 
     

260 GRADO EN SEGURIDAD 10,614(2b) (J)     
259 GRADO EN SOCIOLOGÍA      
276 GRADO EN TERAPIA OCUPACIONAL      
226 GRADO EN TRABAJO SOCIAL      

 
262 

 
 
GRADO EN TRADUCCIÓN E 
INTERPRETACIÓN 

LENGUA 
B INGLÉS 

     

LENGUA 
B 
FRANCÉ
S 

     

247 GRADO EN TURISMO      
241 GRADO EN VETERINARIA 11,553 (2c) (J)     
249 DTIE GRADO EN ADE Y DERECHO 11,633 (2g) (J)     
279 DTIE GRADO EN CC, ACTIV, FÍSICA Y DEPORTE Y 

NUTRICIÓN HUMANA Y DIETÉTICA 
11,531 (1) (J)     

264 DTIE GRADO EN CRIMINOLOGÍA Y GRADO EN 
SEGURIDAD 

     

263 DTIE GRADO EN EDUCACIÓN INFANTIL Y GRADO 
EN EDUCACIÓN PRIMARIA 

11,677 (2b) (J)     

269 DTIE GRADO EN EDUCACIÓN INFANTIL Y GRADO 
EN EDUCACIÓN PRIMARIA ISEN 

     

273 DTIE GRADO EN EDUCACIÓN PRIMARIA Y GRADO EN 
CC, ACTIV FÍSICA Y DEPORTE 

6,489 (2c) (J)     

270 DTIE GRADO EN MATEMÁTICAS E INGENIERÍA 
INFORMÁTICA 

12,566 (2g) (J)     

274 DTIE GRADO EN MATEMÁTICAS Y GRADO FISICA      
267 DTIE GRADO EN QUÍMICA Y GRADO EN 

INGENIERÍA QUÍMICA 
11,758 (2g) (J)     

(J) Fase Ordinaria (S) Fase Extraordinaria 

*En cupo de Mayores de 25 años (NP) Opción NO PRIORITARIA (OD) OTROS DISTRITOS 
* En cupo general: (NP) Opción NO PRIORITARIA de Formación Profesional 
1 - Deportistas alto nivel 
2a - Deportistas alto rendimiento que hayan sido seleccionados por las diferentes federaciones deportivas españolas, para representar a España en competiciones oficiales internacionales en categoría absoluta, en al 
menos uno de los dos últimos años. 
2b - Deportistas alto rendimiento que hayan sido seleccionados por las diferentes federaciones deportivas españolas, para representar a España en competiciones oficiales internacionales en categorías de edad inferiores 
a la absoluta, en al menos uno de los dos últimos años, 
2c - Deportistas alto rendimiento que sean deportistas calificados como de alto rendimiento o equivalente por las comunidades autónomas, de acuerdo con su normativa. Las medidas de apoyo derivadas de esta 
condición se extenderán por un plazo máximo de tres años, que comenzará a contar desde el día siguiente al de la fecha en la que la comunidad autónoma publicó por última vez la condición de deportista de alto 
rendimiento o equivalente del interesado/a. 
2d - Deportistas alto rendimiento que sigan programas tutelados por las federaciones deportivas españolas en los centros de alto rendimiento reconocidos por el Consejo Superior de Deportes. 
2e - Deportistas alto rendimiento que sigan programas de tecnificación tutelados por las federaciones deportivas españolas, incluidos en el Programa nacional 
de tecnificación deportiva desarrollados por el Consejo Superior de Deportes, 
2f - Deportistas alto rendimiento que sigan programas de tecnificación tutelados por las federaciones deportivas españolas, 
2g - Deportistas alto rendimiento que sigan programas tutelados por las comunidades autónomas o federaciones deportivas autonómicas, en los Centros de 
tecnificación reconocidos por el Consejo Superior de Deportes, 


